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SOLICITUD DE CONTRATACIÓN (PROPUESTA MOTIVADA) PARA CONTRATOS DE 
SERVICIOS/SUMINISTROS SUPERIORES O IGUALES A 15.000,00€ y OBRAS SUPERIORES O IGUALES A 

40.000,00€ 
 

Área funcional solicitante: Operaciones 

Tipo de contrato: Suministro 

Objeto del contrato: Suministro de absorbentes granulados para el control de derrames en las distintas 
actividades de limpieza de Lipasam. 

Tipo de procedimiento: Abierto ordinario 

Justificación (necesidad e 
idoneidad) (debe justificarse lo 
más desglosado y claro posible): 

La retirada (y gestión de la eliminación posterior) de derrames de productos 
químicos líquidos, ya sean peligrosos o no, es una tarea implícita y habitual en las 
actividades de las distintas secciones de Lipasam. Como ejemplos podemos 
señalar: derrames de aceites en las áreas de mantenimiento de Talleres, derrames 
de aceites y/o combustibles en accidentes de circulación, fugas de productos 
químicos peligrosos en almacenes de la empresa o Puntos Limpios, etc.. 
 
Para ello, y con objeto de poder actuar en estos incidentes de forma eficaz, ya 
sean causados dentro de las instalaciones de Lipasam o en la vía pública, se 
precisan dos tipos de absorbentes granulados: 

 Absorbentes de origen vegetal (serrín): Para la aplicación sobre la cera 
derramada durante las procesiones religiosas (principalmente de Semana 
Santa) con objeto de controlar el deslizamiento de aquella y, si se precisa 
adicionalmente, para el control de derrames de otros productos no peligrosos.  

 Absorbentes de origen mineral: Para el control de todo tipo de derrames en 
general: aceites e hidrocarburos, productos peligrosos como soluciones 
alcalinas y ácidas, y líquidos inflamables. 

Justificación de la insuficiencia 
de medios propios para contratos 
de servicios (justificar la 
externalización). 

No precisa. 

División en lotes (Si / No) 
En caso afirmativo, desglosar los 
lotes. 
En caso negativo, justificar el 
motivo de su “no” división. 

SI. Debido a que se precisan dos tipos de productos absorbentes con aplicaciones 
y características distintas, se procede la división por lotes en base a los productos 
y por tanto prestaciones de los mismos: 

 LOTE 1. Absorbente de origen vegetal (serrín ignifugado). 

 LOTE 2. Absorbente de origen mineral. 

Duración / plazo ejecución / 
plazo entrega (en meses): 

12 meses 

Posibles prórrogas (en meses): 12 meses 
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Justificación económica. 
Justificar el tipo de licitación 
establecido. 
 
 

Se realiza una estimación de necesidades para los próximos 2 años en base a los 
datos de consumo históricos de absorbentes utilizados por Lipasam (serrín y 
sepiolita). Por otro lado, se realiza una estimación de necesidades de consumo de 
serrín para el periodo de Semana Santa. 
Para obtener los precios máximos de la licitación se utilizan datos de precios de 
anteriores licitaciones y de prospecciones de mercado, e incrementando dichos 
precios con el previsible aumento del IPC durante el periodo máximo del contrato. 

Material  
Promedio 

Prospección 
€/kg 

Estimación 
Incremento IPC 
para 2 años(%) 

Precio máximo 
Licitación €/kg 

ABSORBENTES VEGETALES (Serrín 
ignifugado) 

1,720 

4,6 

1,800 

ABSORBENTES MINERALES 
(Cualquier tipo) 

0,883 0,930 

 
Finalmente se obtiene: 

AÑO 

LOTE 1: SERRIN IGNIFUGADO 

Estimación 
consumo  
(kg/año) 

Precio máximo 
licitación 

(€/kg) 

Presupuesto  
(€) 

Contrato 8.680 1,800 € 15.624,00 € 

Prórroga 1 8.680 1,800 € 15.624,00 € 

Total 17.360 
 

 31.248,00 € 

 

AÑO 

LOTE 2: ABSORBENTE MINERAL 

Estimación 
consumo  
(kg/año) 

Precio máximo 
licitación 

(€/kg) 

Presupuesto 
(€) 

Contrato 16.770 0,930 € 15.596,10 € 

Prórroga 1 17.483 0,930 € 16.259,19 € 

Total 34.253 
 

31.855,29 € 
 

Presupuesto de licitación (sin 
I.V.A.): 

31.220,10 € (para los 2 lotes)  

Valor estimado (sin I.V.A.): 63.103,29 € (para los 2 lotes) incluyendo año de prórroga  

Documentación adjunta: Memoria Justificativa, Prescripciones técnicas. 

Responsable Técnico de la 
Licitación: 

Jose Ramon Calvente Ruiz 

Responsable del Contrato: Javier del Toro Torres 

Equipo de Valoración Técnica: Jose Ramón Calvente, Jesús Sanjuan Escudé  

Observaciones:  

Para el cumplimiento y realización del objeto social de LIPASAM, de conformidad con las Normas Reguladoras de los 
Procedimientos de Contratación se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 

 El solicitante ha determinado la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante 
el presente contrato, así como la idoneidad de su contenido para satisfacerlas.  

 Posteriormente el responsable de Economía y Finanzas ha certificado la existencia de la capacidad 
económica suficiente, controlando, antes de su aprobación, los gastos e inversiones y cuantos ingresos y 
pagos se deriven de ellos, con el fin de asegurar que se ajustan a las disposiciones aplicables. 
 
 Visto lo anterior, la directora Gerente da su conformidad asegurando una eficiente y responsable utilización 
de los fondos públicos en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, 
proponiendo la iniciación del procedimiento de contratación. 

Sevilla, A la fecha indicada en el pie de firma 

El director solicitante, El responsable de Finanzas, La directora Gerente, 
Fdo.: Luis de la Barrera Ramos Fdo.: Cornelio Vela García Fdo.: Virginia Pividal García 
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